[image: image1.jpg])
BIENESTAR
FAMILIAR





[image: image2.png]ES‘“&MOS camblando el muundoe




	
	PROCESO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

FORMATO ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR
	F1.P5.SA
	06/09/2018

	
	
	Versión 3
	Página 1 de 1



En Bogotá, a los ___________ (  ) días del mes de ______ de ________ (     ), se reunieron en la Bodega del Almacén ubicado en___________________________, los siguientes servidores públicos: (nombre y cargo de cada servidor)  con el objeto de llevar a cabo  inspección ocular de los bienes Devolutivos que físicamente se encuentran ubicados en la (especificar dirección) de la ciudad de ____________.
Los bienes objeto de inspección ocular  están identificados en la (describir en que bodega del sistema se encuentran clasificados). La Relación esta  en (letras y números de folios)    que se anexan y los bienes están determinados por Grupo, Placa, Elemento, Serial, Marca, Modelo, Costo Histórico,  Depreciación Acumulada y  Valor Registrado al Gasto.
Los bienes objeto de inspección ocular  pertenecen a  las  agrupaciones (____),  como se observa a continuación:
	Bodega
	Agrupación
	Nombre de Agrupación
	Costo Histórico
	Depreciación Acumulada
	Valor registrado en Gasto*
	Saldo en Libros

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


*Numeral 23, Capítulo III, Libro II, Manual de Procedimiento del Régimen de la Contabilidad Pública.
Los bienes inspeccionados tienen un Costo Histórico Ajustado  de ($_______), una  Depreciación Acumulada de ($________), un valor registrado en gastos  ($_______) y un Saldo en Libros de ($_______).
Una vez realizada la inspección ocular se determinó que efectivamente estos elementos no son requeridos para el desarrollo de las Actividades de la Entidad
Sin otro particular firman quienes en ella intervienen.


Almacenista

Encargado de la Bodega
Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!  

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012.

